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CUADRO DE CARACTERÍSTICAS PARTICULARES PARA LA TRAM ITACIÓN DE 

CONTRATOS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

 

CONTRATO DE URBANIZACION CAMINO DE CALLEJUELAS 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS PARTICULARES. 

 
Expediente nº: 49/2014 
Clase de contrato: OBRAS 
Forma de adjudicación: ABIERTO 
Tramitación: ORDINARIA 
Órgano de contratación: JUNTA DE GOBIERNO 
 
 
El presente documento conforma, junto con el pliego modelo para la contratación de 
aprobado por la Junta de Gobierno Local el día 3 de febrero de 2012, el pliego de 
cláusulas administrativas particulares de este contrato. 
 
En caso de discrepancia entre este cuadro de características particulares y el pliego 
modelo aplicable, no salvable por una interpretación sistemática de los mismos, 
prevalecerá lo establecido en este CCP, salvo que se deduzca que se trata de un 
evidente error material o aritmético. El mismo criterio de prevalencia se tendrá en 
cuenta si la misma existe entre el CCP y el PCAP modelo y el pliego de prescripciones 
técnicas particulares o cualquier otro documento contractual. 
  

  
A. CLASE Y OBJETO DEL CONTRATO.  
 
A.1. Descripción del objeto del contrato. 
 
Es la urbanización completa de Camino de Callejuelas, el tramo 1, inicial, de 143,38 m. 
de longitud que empieza en el cruce con calle los Álamos y termina donde empieza el 
tramo pavimentado de la vía y el denominado tramo 2, terminal, de 184,34 m. de 
longitud, contando el cículo final que forma el fondo de saco. 
 
Esta urbanización completa, incluye además de la pavimentación, los servicios de 
saneamiento, suministro de agua potable y contra incendios, alumbrado público, 
conductos de reserva para telecomunicaciones y ajardinamiento con riego 
 
La definición material del objeto del contrato se encuentra en el documento técnico 
MEMORIA-PROYECTO de Camino Callejuelas,  y que consta de la siguiente 
documentación: 
    Memoria. 
    Planos. 
   Pliego técnico. 
   Presupuesto.  
 



Ayuntamiento de Valladolid  
Secretaría  

 
 

2  

 

Esta memoria-proyecto ha sido redactada por el Técnico Municipal  D.Francisco Pérez 
Nieto en su calidad de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, adscrito a la 
Gerencia de Urbanismo.  
 
Sin perjuicio de la definición del objeto en el PPT y documentos técnicos señalados, no 
se rechazarán ofertas que propongan soluciones o productos diferentes a los 
especificados en el PPT, siempre que el licitador pueda probar que cumplen de forma 
equivalente los requisitos definidos en las correspondientes prescripciones técnicas, 
en los términos previstos en el artículo 117 del TRLCSP. 
 
 
A.2. División en lotes del objeto del contrato y li mitación de adjudicaciones de 
lotes. 
 
No divisible en lotes.Se trata  de una obra única y ejecución de obra completa.  
 
A.3. Códigos de identificación internacional de las  prestaciones objeto del 
contrato (art. 67.2.a del RCLACP, RD 1098/2001). 
 
El objeto de este contrato se identifica con los códigos siguientes:  
 
- Código CPV    45233140.2 
- Código CNAE 42.11 

B. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO. REG IMEN DE PAGO- 
PAGO POR ACTUACIONES PREPARATORIAS DEL CONTRATO. PO SIBILIDAD 
DE PAGO CON OTRO BIEN. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.  
 
Valor estimado del contrato es de 273.943,13 euros más 57.528,06 euros en 
concepto de IVA. 
 
El tipo de licitación a la baja es de 273.943,13 eu ros, IVA excluido . 
 
Como consecuencia de que el Ayuntamiento de Valladolid tiene establecidos contratos 
dirigidos al Control de Calidad y a la Coordinación de seguridad y Salud de todas las 
obras municipales el presupuesto para conocimiento de la administración debe de 
incluir: 
 
   CONTROL DE CALIDAD (2.5% DEL PEM)………… 5.755,11  EUR OS 
 
    IVA………………………………………………………  1.208,57  EUROS 
 
    TOTAL…………………………………………………   6.963,68 EUROS 
 
   COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD. 
   (0,572% DEL PEM)……………………………………… 1.063,54  EUROS 
 
   IVA…………………………………………………………… 223,34 EUROS 
 
   TOTAL……………………………………………………..1.286,88 EUROS 
 
Lo que nos da un importe total para conocimiento de la administración de  
339.721,75 euros que es el importe que tendrá, como  máximo, efectos en los 
Presupuestos Municipales.  
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El régimen de pago será mensual. No existe posibilidad de pago con otro bien  
       
En este contrato se prevé expresamente el derecho del contratista a percibir abonos a 
cuenta sobre el precio del contrato , por las operaciones preparatorias realizadas 
para la ejecución material del contrato, como acopios de materiales, instalaciones o 
equipos. El importe de esta certificación no podrá exceder del 75% del valor de los 
materiales acopiados, ni de los porcentajes que para las instalaciones y equipos se 
establecen en el artículo 156.1.b del RGLCAP. El adjudicatario deberá solicitar 
expresamente estos abonos a cuenta, acompañado de los documentos que justifiquen 
su propiedad o posesión, ser recibidos por la dirección de obra o responsable del 
contrato como útiles, y almacenados en el lugar autorizado para ello.  
En todo caso, el contratista deberá constituir una garantía por el importe total de los 
pagos a cuenta que se realicen, garantía que podrá realizarse en cualquiera de las 
formas previstas para la constitución de la garantía definitiva de este contrato. Las 
cantidades anticipadas se irán deduciendo en las certificaciones o facturas posteriores 
que corresponda. 
 
 
C. EXISTENCIA DE CRÉDITO, CON CITA, EN SU CASO, DE LA PARTIDA 
PRESUPUESTARIA Y DISTRIBUCIÓN EN ANUALIDADES; Y EN SU CASO 
APLICACIÓN DE CONDICIÓN SUSPENSIVA DE EXISTENCIA DE  CRÉDITO EN 
PROXIMOS EJERCICIOS. 
 
Existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación 02/1551/619. en el ejercicio  2014 
del presupuesto municipal, para hacer frente a los compromisos de este contrato. 
 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

AÑO 2014 
 

02/1551/619 339.721,75 € 
 
D. JUSTIFICACION SUFICIENTE, EN SU CASO PARA LA EXIGEN CIA DE 
GARANTIA PROVISIONAL Y SU IMPORTE.  
 
No se exige garantía provisional. 
 
E. PLAZO  DE  EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y, EN SU CASO, PL AZOS 
PARCIALES O PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO CON DETE RMINACIÓN 
EN SU CASO, DE LAS PRORROGAS. 
  
El plazo de ejecución del contrato es de SIETE MESE S. 
…. 
 
 
F  PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
POR LOS LICITADORES.  
 
El plazo de presentación de ofertas será de 26. días naturales .  
 
 
Para concurrir a la licitación de este contrato bastará con que los interesados aporten 
una DECLARACIÓN RESPONSABLE del representante de la empresa o de la 
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persona física licitante en el que declara que él mismo o la empresa a la que 
representa reúne los requisitos de capacidad y solvencia exigidos para contratar con la 
Administración, incluyendo una referencia expresa a hallarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. Se adjunta como Anexo a este 
cuadro un modelo de declaración responsable. 
 
Los documentos acreditativos de la personalidad, capacidad y solvencia exigidos en el 
apartado 6.3.2 del pliego tipo de cláusulas administrativas particulares para la 
contratación por procedimiento abierto del Ayuntamiento de Valladolid sólo serán 
exigidos al contratista propuesto como adjudicatari o de acuerdo con la redacción 
dada al artículo 146.4 del TRLCSP por la Ley 14/2013. Por lo tanto en el sobre “1” sólo 
es preciso incluir la declaración responsable a la que se refiere el apartado anterior de 
esta cláusula, y se abrirá por la Mesa conjuntamente con el sobre “2”. 
 
La documentación correspondiente a la oferta técnica no valorable matemáticamente 
deberá presentarse en un documento encuadernado de manera que no sea posible 
mover sus hojas, con el mismo orden en el que aparecen los criterios de valoración de 
ofertas en este pliego o, en su caso, en el CCP del contrato de que se trate, con un 
índice de documentos y una hoja resumen de los datos numéricos de su oferta 
técnica. El documento encuadernado no podrá tener una extensión superior 50 
páginas por una sola cara, sin anexos, escritos en letra tipo Arial, Times New Roman o 
similar, de tamaño mínimo 12, interlineado sencillo. La oferta técnica deberá también 
presentarse en soporte informático, en CD no regrabable duplicado, en formato PDF, 
acompañado de un resumen en papel de la oferta técnica en cada uno de los criterios 
de valoración del contrato, firmado por licitador o su representante. 
 
G. MEDIOS PARA LA PUBLICIDAD PRECEPTIVA Y  NO PRECEPTI VA DE LA 
LICITACIÓN E IMPORTE MÁXIMO DE LOS GASTOS DE PUBLIC IDAD QUE DEBE 
ABONAR EL ADJUDICATARIO.  
 
Solo publicidad preceptiva. 
Se publicara asimismo en EL PERFIL DEL CONTRATANTE,integrado en la página 
wep del ayuntamiento de Valladolid (www,Valladolid. es) 
 
Importe máximo de los gastos de publicidad: 300 euros 
 
 
H. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.  
 
 
 
H.1.- Criterios de valoración matemática. De 0 hast a 60 puntos. 
 
 
H.1.1.- El Precio: De 0 hasta 40 puntos .  
 
La mayor cantidad de baja ofertada sobre el precio total del contrato (IVA excluido), 
será valorado con la máxima puntuación establecida para este criterio; la oferta que no 
realice ninguna baja con 0 puntos,  atribuyéndose a los restantes importes 
(cantidades) de baja ofertados la puntuación que proceda proporcionalmente, por el 
procedimiento de regla de tres simple directa.  
 
La formulación matemática de este  sistema de valoración es la siguiente: 

 



Ayuntamiento de Valladolid  
Secretaría  

 
 

5  

 

Bmax = Vmax 
Si Bi = tipo de licitación, entonces VBi = 0 puntos 
Si Bi< tipo de licitación 
VBi = Bi • Vmax / Bmax 
 
 
Bmax= Baja máxima 
Bi= Baja del licitador que se valora 
VBi= valoración (puntos) que corresponden a la baja que se valora 
Vmax= valoración (puntos) que corresponden a la baja máxima 
 
En todo caso será de aplicación lo dispuesto en el artículo 152 del TRLCSP en 

lo referido a bajas temerarias o desproporcionadas. 
 
H.1.2.- Mejoras sin coste adicional . De 0 hasta 10 puntos. 
 
Se valorará la mejora respecto a los elementos definidos en proyecto, sin coste 
adicional para la Administración, en las unidades de obra que impliquen consumo 
energético durante su vida útil (las luminarias del alumbrado público). 
 
Estas mejoras en ahorro energético se valorarán en función del mayor nivel de ahorro 
de acuerdo con los certificados homologados de los fabricantes de los elementos 
correspondientes. Corresponderá la máxima puntuación al mayor ahorro energético 
entre los propuestos, 0 puntos a la oferta que no proponga ninguna mejora, 
distribuyéndose la puntuación proporcionalmente a las restantes ofertas mediante 
regla de tres simple directa especificada en la valoración del criterio de ahorro 
energético. 
 
Las proposiciones que ofrezcan mejoras por un importe económico superior al 15% del 
precio de licitación (IVA excluido) se considerarán anormales o desproporcionadas, 
con los efectos previstos en el artículo 152 del TRLCSP.  
 
Las mejoras incidirán de forma positiva en la obra, permitiendo que se explotación 
durante su vida útil resulte más económica para las arcas municipales y menos lesiva 
para el medio ambiente. 
 
 
H.1.3.- Ampliación del plazo de garantía.  De 0 a 10 puntos. 
 
H.1.3.- Ampliación del plazo de garantía legal por encima de mínimo establecido en 
este CCP (apartado L)  para la obra de que se trate. De 0 a 10 puntos.  
 
La máxima puntuación corresponderá al mayor número de días de ampliación de plazo 
de garantía ofertado, 0 puntos a la proposición que no oferte ampliación del plazo de 
garantía y  al resto de ofertas la puntuación que proporcionalmente corresponda 
aplicando una regla de tres simple directa sobre los días de ampliación del plazo de 
garantía ofertados. 
 
Las proposiciones que ofrezcan una ampliación del plazo de garantía más de 3 veces 
superior al mínimo previsto en el apartado E del CCP (1 año), se considerarán 
anormales o desproporcionadas, con los efectos previstos en la en el artículo 152 del 
TRLCSP.  
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Este criterio nos permitirá que la oferta adjudicataria pueda contener un aumento del 
plazo mínimo establecido en el pliego, para responder del adecuado cumplimiento del 
contrato, permitiendo la subsanación de deficiencias en la obra detectadas durante un 
periodo más prolongado. 
 
 
H.2.- Criterios evaluables mediante juicio de valor . De 0 a 40 puntos:  
 
El análisis de todos estos aspectos se realizará en un informe motivado encargado por 
la Mesa de contratación o directamente por los técnicos que integren la misma.  
 
La distribución de la puntuación se hará de manera proporcional en todos los aspectos 
de valoración enunciados, atribuyéndole la calificación de:  
 
• Muy buena: cuando se realice un estudio detallado del aspecto en cuestión y se 
propongan medidas de actuación adecuadas, precisas, bien definidas y/o innovadoras. 
• Buena: cuando el estudio y propuesta en relación con el elemento a valorar sea 
detallado, y se propongan algunas medidas de actuación  precisas y/o innovadoras. 
• Regular: cuando se limite a un somero estudio de la obra y/o se realicen 
aportaciones de actuación  escasas y/o poco  precisas. 
• Mala: cuando se mejoren muy escasamente los aspectos a valorar por encima de los 
mínimos exigidos en la documentación técnica que defina el objeto del contrato. 
• Muy mala: cuando no se mejoren ninguno de los aspectos a valorar por encima de 
los mínimos exigidos en la documentación técnica que defina el objeto del contrato. 
 
Corresponderá la máxima puntuación en la valoración de cada aspecto a la oferta que 
reciba la calificación de “muy buena”, la 3/4 de esa puntuación a la considerada como 
“buena”, un la mitad a la calificada como “regular”, 1/4 de los puntos a la calificada 
como “mala”, y cero puntos a la calificada como “muy mala”. 
 
Se considerarán desproporcionadas o temerarias, con los efectos establecidos en el 
artículo 152 del TRLCSP, las propuestas técnicas que oferten actuaciones que 
contengan medidas de actuación en cada criterio que, a juicio técnico motivado de la 
Mesa de contratación, tengan un coste superior a un 15% del precio de licitación, IVA 
incluido. 
 
H.2.1.- Estudio del proyecto técnico. Plan de ejecu ción de la obra o Memoria 
técnica constructiva. De 0 a 10 puntos. 
 
Recogerá este documento el estudio y análisis que realice el licitador del proyecto de 
obras o documento técnico que defina el objeto del contrato y del PPTP y las medidas 
concretas que en la ejecución proponga realizar en los aspectos siguientes:  
 
a. Estudio y comprobación del proyecto o documento técnico que defina la 
ejecución del contrato. De 0 a 5 puntos.  
 
En este estudio deberán analizarse los extremos siguientes: 
 
- Comprobación de mediciones, unidades, partidas y precios unitarios: detección de 

errores u omisiones y su análisis cuantitativo y cualitativo del proyecto o documento 
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técnico descriptivo de las prestaciones que integran el objeto del contrato y 
propuestas concretas  de corrección de las mismas y su absorción en el precio de 
adjudicación que oferte el licitador. Las mediciones y otros datos en este 
documento serán las que se utilicen para calcular el precio ofertado siempre y 
cuando el redactor del proyecto esté de acuerdo con las nuevas mediciones 
propuestas por el licitador; en este caso contrario se recogerán en la adjudicación 
que las mediciones validas son las del proyecto. 

 
- Análisis específico de los condicionantes externos a la ejecución del contrato que 

puedan influir en la ejecución y planificación de los trabajos, así como las medidas 
propuestas para causar el menor perjuicio posible a la buena marcha de los propios 
trabajos de ejecución del contrato, a la actividad de los servicios municipales 
afectados y para generar los menores problemas posibles a los ciudadanos 
(movilidad, accesibilidad, afecciones a terceros, afecciones medioambientales, 
etc...). Este análisis deberá abarcar al menos los puntos siguientes: 

 

- Posible incidencia de los trabajos objeto de contrato en otras obras o trabajos que 
se estén ejecutando en la zona afectada por los trabajos objeto de este contrato, 
tanto públicos como privados. 

 
-  Incidencia de las actuaciones necesarias para la ejecución del contrato en el tráfico 

de vehículos y personas por la zona afectada, especialmente en los espacios y 
épocas de mayor afluencia de personas y actividades municipales (colegios, 
actividades festivas, culturales, deportivas, etc.). Se deberán describir espacial y 
temporalmente los cortes de tráfico que fueran necesarios, la señalización 
orientativa provisional de cada fase y el balizamiento requerido, la forma de 
ejecución de los trabajos para facilitar el paso de peatones, etc..., aportando los 
planos y esquemas necesarios para su mejor comprensión. 

 

- Afecciones de cualquier equipamiento local u  otros servicios generales, 
aprovechamiento privativo o especial de la vía pública afectada por las obras o 
trabajos en que consista la ejecución material del contrato: accesos a garajes, 
terrazas y veladores, kioscos, etc. 

 

- Otros condicionantes que puedan afectar a la planificación de los trabajos en orden 
a su ejecución. 

 
En todo caso, este estudio supone que el contratista asume el riesgo de cualquier 
desviación en las mediciones finales, errores, deficiencia o condicionantes externos de 
la ejecución no detectados por él al analizar los documentos técnicos del contrato 
 
b. Medios materiales y humanos destinados a la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato y a la utilización del resultado por los usuarios. De 0 a 5 puntos. 
 
- Mayor cualificación profesional de los medios personales que se adscriban a la 

ejecución del contrato, en atención a su titulación y experiencia acreditada en 
trabajos similares, especialmente, en el caso de las obras, el jefe de obra y el 
encargado que se propongan por el oferente. 
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- Memoria de calidades de los materiales a emplear en la ejecución  del contrato y/o 
de los bienes o servicios objeto del contrato. Se valorarán la mayor calidad de los 
materiales, su mayor eficiencia e incorporación de tecnologías o procesos 
innovadores,  en atención a certificados de calidad de los mismos o a pruebas 
homologadas que avalen sus características específicas; se valorará también la 
facilidad para obtener piezas o elementos de repuesto o la oferta de determinadas 
cantidades de éstos sin coste adicional para el Ayuntamiento. 

- Maquinaria, equipos u otros medios materiales a emplear en la ejecución de los 
trabajos, especialmente a la vista de los condicionantes externos en la ejecución del 
contrato, valorando la eficiencia y la innovación e incorporación de alta tecnología 
en los procesos constructivos o de que se trate para desarrollar las prestaciones 
objeto del contrato, así como los medios que se proponga emplear para reducir las 
afecciones o condicionantes externos que puedan producirse durante la ejecución 
del contrato. 

- Formación específica al personal municipal que haya de utilizar y/o mantener  las 
obras, instalaciones, bienes o servicios objeto del contrato y campañas de 
sensibilización y/o formación de los usuarios finales de los mismos. 

 
 
H.2.2.- Plan social de ejecución del contrato. De 0 a 20 puntos. 
 
Los licitadores presentarán un documento con esta denominación en el que analicen y 
realicen propuestas concretas en la ejecución del contrato en relación con los 
aspectos siguientes 
 

- Nueva contratación de personas con dificultades de acceso al mercado laboral, 
sin que ello implique el despido o reducción de jornada de otro personal integrado 
previamente en la plantilla de la empresa. 

- Programa de estabilidad en el empleo de los trabajadores que ejecuten 
materialmente el contrato. 

- Medidas concretas de prevención, seguridad y salud laboral a aplicar durante la 
ejecución material del contrato. 

- Medidas específicas de formación de los trabajadores directamente relacionados 
con la ejecución del contrato. 

- Plan de igualdad efectiva en el trabajo de hombres y mujeres implicado en la 
ejecución del contrato. 

- Plan de conciliación de la vida laboral y familiar del personal que ejecute el 
contrato. 

- Aplicación en la ejecución del contrato de principios de responsabilidad social 
empresarial y de compra pública ética - «comercio justo»-. 

- En el caso de subcontratación, propuesta de realizarla con empresas de 
economía social (cooperativas SSL, empresas de inserción y centro especiales de 
empleo), autónomos o microempresas. 

 
  

H.2.3.- Plan de ejecución medioambiental. De 0 a 10 puntos. 
 
Los licitadores deberán presentar un plan o programa en el que se analicen y realicen 
propuestas concretas de medidas de gestión medioambiental que se compromete el 
licitador a respetar durante la ejecución de los trabajos, por encima de las que se 
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determinen como de obligatorio cumplimiento en el PPT, en relación con los aspectos 
siguientes:  
 

- Identificación de los trabajos a realizar que pueden generar impactos 
medioambientales, y las medidas correctoras o compensatorias propuestas: 
minimización en el empleo de agua o utilización de aguas depuradas, empleo de 
maquinaria y herramientas menos contaminantes, utilización de maquinaria y 
métodos de trabajo con menor emisiones de ruidos, medidas de reducción de 
consumo de energía, etc. 

- Medidas de vigilancia y gestión medioambiental durante los trabajos y en relación 
con los materiales y maquinaria empleada en la obra, servicio o suministro, 
atendiendo a la menor generación y mejor gestión de residuos, a los orígenes y 
destinos de los movimientos de tierra (préstamos) para aquellas obras en las que 
sean significativos, etc. 

- Medios materiales a emplear en la ejecución de los trabajos, valorando la 
innovación e incorporación de alta tecnología, eficiencia y sostenibilidad 
ambiental, en los bienes, servicio o procesos constructivos, maquinaria y 
materiales a utilizar en la ejecución del contrato. 

- Cualidades medioambientales de los materiales a emplear en la ejecución del 
contrato o de los bienes o servicios objeto del contrato. Se valorarán aspectos de 
los productos medioambientalmente más sostenibles, atendiendo a aspectos 
como el ciclo de vida de los materiales, su mayor vida útil, mayor eficiencia 
energética, menor necesidades de conservación y mantenimiento, aportación de 
productos o sistemas productivos que hayan sido elaborados cumpliendo los 
estándares de Comercio Justo (recogidos en el art. 2 de la Resolución del 
Parlamento Europeo sobre «Comercio Justo y Desarrollo» nº 2245/2005 (INI), y 
acreditado mediante certificación de la Organización Mundial de Comercio Justos 
–WFTO, sello FAIRTRADE (Organización Internacional de Etiquetado de 
comercio Justo)-, u otro medio de prueba equivalente). 

- Para el establecimiento de estos criterios se ha tenido en cuenta que estén 
relacionados directamente con el objeto del contrato, y que conlleven a que las 
prestaciones del contrato sean de mayor calidad, en sus resultados o en los 
beneficios y perjuicios colaterales sociales y ambientales inducidos por su 
ejecución. 

 
I. ELEMENTOS QUE JUNTO CON EL PRECIO PUEDEN SER OBJ ETO DE 
MEJORA O VARIANTES Y EN SU CASO, SU AUTORIZACIÓN, C ON EXPRESIÓN 
DE SUS REQUISITOS, LÍMITES, MODALIDADES Y ASPECTOS DEL CONTRATO 
SOBRE LOS QUE SON ADMITIDAS.  
 
NO PROCEDE  
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J. GARANTÍA DEFINITIVA, Y COMPLEMENTARIA.   
La garantía definitiva será del 5% del importe de adjudicación de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 95 de TRLCSP 

 
La acreditación de la constitución de la garantía definitiva y complementaria podrá 
realizarse por medios electrónicos.  
 
El adjudicatario podrá solicitar antes de formalizar el contrato la constitución de la 
garantía definitiva del mismo mediante «retención del precio» en el importe 
equivalente a la cuantía de la garantía correspondiente, retención que se realizará  en 
el primer pago que haya de realizar el Ayuntamiento al adjudicatario  
 

K. FORMULA O ÍNDICE APLICABLE A LA REVISIÓN DE PRECIOS  O 
INDICACIÓN EXPRESA DE SU IMPROCEDENCIA.  
En este contrato no se existirá revisión de precios dada su corta duración y la actual 
situación de estabilidad en los precios. 
 
L. PLAZO DE GARANTÍA DEL CONTRATO O JUSTIFICACIÓN D E SU NO 
ESTABLECIMIENTO Y ESPECIFICACIÓN DEL MOMENTO EN QUE  COMIENZA A 
TRANSCURRIR SU COMPUTO. 
 
El plazo de garantía de este contrato será el ofertado en su caso por el adjudicatario 
por encima del mínimo exigido que es de 1 año. 
 
M.1. DOCUMENTACIÓN QUE HA DE APORTAR EL CONTRATISTA PROPU ESTO COMO 
ADJUDICATARIO. 
 
El contratista propuesto como adjudicatario deberá presentar en el lugar y plazo a que se refiere la 
cláusula 6.5.3 del pliego tipo de clausulas administrativas particulares para la contratación por 
procedimiento abierto/procedimiento negociado del Ayuntamiento de Valladolid tanto la documentación 
que ahí se señala como la que se prevé en el apartado 6.3.2. La documentación se ha de presentar en 
documentos originales o copias autenticadas. En todo caso, los datos que acredite esa documentación 
han de estar vigentes en el momento de finalizar el plazo de presentar ofertas. 
 
En caso de que el contratista propuesto como adjudicatario no aportase la documentación exigida en el 
plazo establecido o de la misma se dedujese que no cumple los requisitos para realizar este contrato, 
decaerá automáticamente en su derecho a la adjudicación y la propuesta será realizada a favor del 
siguiente contratista cuya oferta haya obtenido la siguiente mejor valoración. Esta operación se repetirá 
sucesivamente hasta que alguno de los contratistas cumplimente los requisitos exigidos. Todo ello sin 
perjuicio de las responsabilidades administrativas y penales que puedan reclamarse frente a los 
candidatos que hayan incurrido en falsedad al realizar su declaración responsable para participar en la 
esta contratación. 
 
M.2 REQUISITOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA D EL CONTRATISTA Y 
MEDIOS DE JUSTIFICACIÓN  
 
Los contratistas interesados en la presente contratación deberán disponer de la siguiente solvencia, por 
los medios que se indican, referido al lote o lotes a los que se concurra, si bien su acreditación sólo se 
exigirá al contratista propuesto como adjudicatario: 
Solvencia económica : 
Deberá justificarse una cifra de negocios declarada en los cinco últimos ejercicios, que deber ser 
equivalente en conjunto al precio del contrato, acreditada mediante copia simple de la declaración a la 
AEAT en el modelo 390. Cuando el licitador sea una entidad que no esté obligada a realizar declaración 
de IVA, ese porcentaje deberá reflejarse en las cuentas anuales de la entidad de los tres últimos 
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ejercicios, aprobadas por el órgano competente, e inscritas, en su caso, en el Registro público 
correspondiente. Alternativamente podrá acreditarse mediante una declaración de entidad financiera en la 
que se indique que la empresa tiene una solvencia adecuada y suficiente para la realización del objeto del 
contrato por el importe y durante el tiempo de desarrollo del mismo, y asumir las responsabilidades que la 
ejecución del mismo se pudieran derivar para la misma.  
Solvencia Técnica : 
La acreditación de solvencia técnica o profesional se realizará aportando la siguiente documentación: 

a. Relación de los principales contratos de características similares al que es objeto de la licitación, 
ejecutados por el licitador en los CINCO últimos ejercicios, acompañadas de certificados o informes 
de buena ejecución de al menos TRES de ellos. Se entenderá por “contratos similares” aquellos 
cuyas prestaciones sean coincidentes al menos en un 50% a las que son objeto de esta 
contratación y un presupuesto total de ejecución que no difiera en más o en menos un 50% del que 
es objeto de licitación.  
 

 
Requisitos mínimos  de solvencia para cada miembro de la UTE en caso de concurrir empresas con el 
compromiso de constituir UTE (art. 59 del TRLCSP), y solvencia mínima del contratista que concurre a la 
licitación y que desee acreditar parte de la solvencia con medios externos (art. 63 del TRLCSP): 
 
Solvencia económica: estar dado de Alta en el epígrafe del IAE correspondiente a alguna de las 
prestaciones objeto del contrato y acreditar haber realizado alguna actividad mercantil en dicho sector 
dentro de los CINCO últimos años. 
 
Solvencia técnica: experiencia en la ejecución de al menos UN contrato en los CINCO últimos años en 
alguna de las prestaciones objeto de este contrato. 
 
En todo caso, cada integrante de la UTE deberá disponer de la solvencia económica y técnica 
proporcional a su porcentaje de participación en la UTE. 
 
M.3. CAUSAS DE RECHAZO DE LAS PROPOSICIONES. 
A. Quedarán excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato las proposiciones presentadas 

por licitadores que no reúnan los requisitos de capacidad y solvencia o clasificación exigidos, o no 
aporten o subsanen la documentación acreditativa de su personalidad, capacidad y solvencia.  
 

B. Quedarán igualmente excluidos los licitadores que constituyan la garantía provisional, cuando 
excepcionalmente se exija, después de finalizado el plazo de presentación de ofertas, o que no 
alcance la cantidad prevista en este pliego. 
 

C. En la valoración de las ofertas técnicas y económicas de los licitadores se procederá, mediante 
resolución motivada, a la exclusión de aquellas proposiciones que incurran en alguna de las causas 
siguientes: 

 
1. Superar el presupuesto máximo de licitación o del plazo máximo señalado para la ejecución de 

la obra prevista en el contrato correspondiente. 
2. Presentar discordancia en la oferta económica entre la cifra expresada en letra y en número, 

salvo que sea evidente que se trata de un mero error de trascripción. 
3. Presentar más de una proposición o suscribir propuesta en unión temporal con otros 

empresarios si se ha hecho individualmente, o figurar en más de una unión temporal. 
4. Presentar proposiciones con variantes, salvo que expresamente se prevean para una obra 

concreta en el CCP del contrato.  
5. Presentar la oferta en un modelo sustancialmente diferente del establecido en este pliego como 

modelo o sin respetar las normas que para presentar ofertas se establecen en este cuadro o el 
PCAP tipo. 

6. Incluir en el sobre “B” y/o “C” datos que deban figurar en el otro sobre de acuerdo con dicha 
cláusula. 

7. Presentar la oferta fuera de plazo u hora, en lugares diferentes a los indicados, o no comunicar 
la presentación por correo, por fax o telegrama, o recibirse dicha oferta en el Ayuntamiento 
pasados diez días desde la terminación del plazo de presentación de ofertas. 

8. No subsanar en el plazo establecido las deficiencias que la Mesa de contratación hubiese 
detectado en la declaración responsable 

9. Realizar planteamientos que supongan un incumplimiento manifiesto de las condiciones del 
presente pliego o  del de prescripciones técnicas, o del proyecto o memoria técnica de la obra, 
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así como el incumplimiento de las Normas, Reglamentos o Instrucciones vigentes aplicables a 
la ejecución de obras.  

10. No valorar la totalidad del objeto a ejecutar o contener cálculos o mediciones manifiestamente 
erróneos que no sean meramente aritméticos. 

11. Realizar planteamientos técnicamente inviables o manifiestamente defectuosos, o con 
incoherencias manifiestas entre las ofertas en los diferentes criterios valorables.  

12. Reconocimiento por parte del licitador, en el acto de apertura de las proposiciones económicas 
o con anterioridad o posterioridad  al mismo, de que su proposición adolece de error o 
inconsistencia que la hacen inviable. 

13. Indeterminaciones sustanciales, soluciones técnicas manifiestamente erróneas o cualquier otra 
imprecisión básica en los contenidos de las variantes cuando éstas estén permitidas.  

14. No justificación de la oferta realizada en caso de estar incursa en presunción de temeridad o no 
ser aceptada la justificación ofertada por el órgano de contratación a la vista de los informes 
técnicos recabados al efecto. 

 
Las ofertas excluidas no serán tomadas en consideración en el procedimiento de adjudicación.  
 

 
N. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 
No es exigible por el importe  
Clasificación potestativa G-6-c) 
 
O. IDENTIDAD, DIRECCIÓN, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO  DEL  SERVICIO  O EN SU 
CASO UNIDAD DEL ORGANISMO AUTÓNOMO QUE TRAMITA. Y EN SU CASO LUGAR DE 
REALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN O ENTREGA DEL BIEN. 
 
Secretaría Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo. 
Teléfono 983.42.63.73. 
 Email: imroldan@ava.es 
 
 
P. POSIBILIDAD DE  SUBCONTRATACIÓN. 
 
Sí se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones accesorias objeto del contrato en 
los términos y con las condiciones que establece el artículo 227 del TRLCSP. La 
subcontratación deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes: 

 
a. Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento del adjudicatario de los datos 

siguientes en relación con cada subcontrato que pretenda realizar: 

 
- Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y solvencia, 
- Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista 
- Importe de las prestaciones a subcontratar 
 

b. No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para contratar 
con la Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación 
profesional precisa para ejecutar las prestaciones concretas que se subcontratan. 

 
c. No podrá subcontratarse más del 50% del importe de adjudicación. Para el 

cálculo de este porcentaje máximo no se tendrán en cuenta los subcontratos 
realizados con empresas vinculadas al contratista principal, interpretando la 
vinculación según se define en el artículo 42 del Código de Comercio.  
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d.  El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de 
los trabajos que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los 
trabajadores que vayan a realizar los trabajos en cuestión en cumplimiento de lo 
establecido en el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril. 

 
e. El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la 

subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral. 

 
f. Cuando el adjudicatario voluntariamente subcontrate la realización de las tareas 

accesorias no técnicas o que requieran una cualificación especial, deberá hacerlo 
con entidades del denominado «tercer sector social»,  micropymes, cooperativas 
y autónomos, empresas creadas con el apoyo de los programas de promoción a 
emprendedores, o empresas que acrediten tener en su plantilla mayor número de 
personas con discapacidad de las que legalmente le sean exigibles o que hayan 
contratado en el último año a personas en riesgo de exclusión social, incluidas las 
víctimas de violencia doméstica. 

 
g. Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que 

asumirá la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente al 
Ayuntamiento, con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y a los términos del contrato, sin que el conocimiento por parte del 
Ayuntamiento de la existencia de subcontrataciones altere la responsabilidad 
exclusiva del contratista principal. 

 
h. El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las 

prestaciones que realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley de 
Medidas contra la morosidad en operaciones comerciales. Para garantizar tal 
cumplimiento, con cada facturación al Ayuntamiento deberá el contratista aportar 
el justificante del pago de los trabajos realizados en el mes anterior por las 
empresas o autónomos que haya subcontratado en el marco del presente 
contrato  

 
 
Q. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO .  
 

No hay. 
 
R. OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESENCIALES DE ESTE CO NTRATO QUE 
PUEDEN SER CAUSA DE RESOLUCIÓN.  
PENALIDADES. 

 
Tendrán en todo caso la condición de obligaciones esenciales de ejecución del 
contrato, las derivadas de los criterios de adjudicación en los términos que hayan sido 
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propuestos en la oferta del adjudicatario, las obligaciones establecidas en el presente 
CCP en relación con la subcontratación y las siguientes: 
 

A. PERSONAL DEL SERVICIO 
 
1. El contratista realizará todos los servicios incluidos en este contrato con el 

personal previsto en el PPT y/o en su oferta, y garantizará que en todo 
momento el servicio se presta con el personal preciso, con independencia de 
los derechos sociales de los trabajadores (permisos, vacaciones, licencias) o 
de las bajas que se produzcan.  

 
2. El personal que el adjudicatario destine a la ejecución de este contrato deberá 

tener la formación y experiencia exigido en su caso en el PPT particulares del 
contrato y/o ofertado por el adjudicatario, en todo caso adecuado a las tareas 
que va a desarrollar en ejecución de este contrato.  
 

3. Todo el personal que el adjudicatario dedique a la ejecución de las 
prestaciones objeto de este contrato deberá estar integrado en la plantilla del 
adjudicatario y no tendrá vinculación laboral con el Ayuntamiento de Valladolid.  
 

 
B. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL ADJUDICATARIO 

 
 

1. El contratista designará un representante que será el único interlocutor entre la 
empresa y el Ayuntamiento, y velará por la correcta ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato y porque los trabajadores destinados a su 
ejecución no realicen para este Ayuntamiento otras tareas diferentes a las 
contratadas. Este responsable de la ejecución del contrato será quien 
distribuya el trabajo entre los demás empleados de la misma y dé a estos las 
instrucciones oportunas, vigilando expresamente que éstos no acatan órdenes 
directas de ningún trabajador o representante municipal. Salvo en casos 
excepcionales debidamente motivados, el responsable municipal del contrato y 
el resto del personal del Ayuntamiento relacionado con el contrato en cuestión, 
únicamente mantendrá relación por razón de la ejecución del mismo con el 
responsable designado por la empresa, sin perjuicio de la debida relación de 
cordialidad y colaboración con el resto del personal del adjudicatario en el 
desarrollo de su trabajo. 

 
C. PENALIZACIONES E INDEMNIZACIONES 

1. Las obligaciones establecidas en esta cláusula tienen el carácter de 
«esenciales» a los efectos de ser causa de resolución del contrato. No 
obstante, cuando se considere que la actuación es aislada y susceptible de 
reconducción, y que la resolución del contrato no resulta conveniente para el 
interés de servicio en cuestión, se podrá eludir la resolución por la imposición 
de las penalidades coercitivas de entre el 1 y el 5% del precio de adjudicación 
IVA incluido, por cada infracción y/o día de incumplimiento de plazos en función 
de gravedad, reincidencia y mala fe en la comisión de la infracción. 
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Se considera igualmente muy grave el incumplimiento por parte del contratista 
de las obligaciones establecidas en el apartado P de este CCP en materia de 
subcontratación, con una penalización del 50% del importe de lo 
subcontratado, siendo su reiteración causa de resolución del contrato. 
 
Los incumplimientos por parte del adjudicatario de aspectos de su oferta se 
considerarán incumplimiento contractual muy grave, con una penalización de 
entre el 1 y el 5% del precio de adjudicación del contrato, en función de su 
gravedad e incidencia del aspecto de que se trate en la adjudicación del 
contrato. En estos casos, la indemnización que se exigirá al contratista 
incorporará la diferencia que en su caso haya existido entre su oferta y la del 
siguiente contratista al que se hubiese adjudicado el contrato sin tener en 
cuenta el criterio que no ha cumplido el adjudicatario. 
 
El incumplimiento por parte del adjudicatario de cualquier otra de sus 
obligaciones contractuales o su cumplimiento defectuoso, conllevará 
igualmente una multa coercitiva de entre el 0.5% al 1% del precio del contrato, 
en función de su mayor o menor gravedad y reincidencia.  
 

    Estas penalizaciones son independientes de la obligación del contratista de 
indemnizar por los daños y perjuicios que su incumplimiento ocasione al 
Ayuntamiento o a terceros con derecho a repetir contra el Ayuntamiento, 
incluidos como mínimo el pago de salarios, cotizaciones sociales o tributarias, 
incluido el coste de despidos que el Ayuntamiento tuviese que realizar si resulta 
condenado por cesión ilegal de trabajadores. Igualmente será indemnizable el 
sobre coste que, en caso que por resolución judicial se determine el derecho a 
la subrogación del personal afecto al contrato en una nuevo adjudicatario en 
aplicación del artículo 44 del ET, haya de soportar el directa o indirectamente 
este Ayuntamiento como consecuencia de la negociación por parte del 
contratista de incrementos retributivos a este personal por encima del convenio 
nacional de sector. 

 
2. Para la imposición de estas penalizaciones e indemnizaciones por 

incumplimientos contractuales se seguirá un expediente contradictorio sumario, 
en el que se concederá al contratista un plazo de alegaciones de 5 días 
naturales tras formularse la denuncia. Dichas alegaciones y el expediente 
sancionador será resuelto, previo informe del responsable municipal del 
servicio e informe jurídico, por el Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, 
resolución que pondrá fin a la vía administrativa.  

 
El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por el 
Ayuntamiento se realizará en el momento en que tenga conocimiento por 
escrito de los hechos. No obstante, si se estima que el incumplimiento no va a 
afectar a la ejecución material de los trabajos de manera grave o que el inicio 
del expediente sancionador puede perjudicar más a la marcha de la ejecución 
del contrato que beneficiarla, podrá iniciarse el expediente sancionador en 
cualquier momento anterior a la terminación del plazo de garantía del contrato. 
 

4. Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas 
y se harán efectivas mediante deducción de los pagos correspondientes que el 
Ayuntamiento tenga pendientes de abonar al contratista. Si ya no existiesen 
cantidades pendientes de pago, se podrán hacer efectivas contra la garantía 



Ayuntamiento de Valladolid  
Secretaría  

 
 

16  

 

definitiva y si ésta no alcanzase el montante de la sanción, se podrá reclamar 
por la vía administrativa de apremio por considerarse ingreso de derecho 
público 

 
 

S. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO Y EN SU CASO, ALCANCE,  LÍMITES, 
CONDICIONES Y PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN. 

 
No hay modificaciones previstas 

 
T. OBSERVACIONES. PREFERENCIA DE ADJUDICACIÓN EN CA SO DE 
EMPATES 
 
PREFERENCIA EN LA ADJUDICACIÓN EN CASO DE EMPATE 

 
Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración 
establecidos para el contrato de que se trate, se produzca un empate en la 
puntuación otorgada a dos o más ofertas, se utilizarán los siguientes criterios para 
resolver dicha igualdad: 
 

1º. Se dará preferencia a las empresas que acrediten disponer en su plantilla, al 
tiempo de presentar la proposición, un mayor porcentaje de trabajadores fijos con 
discapacidad por encima del 2% legalmente establecido como mínimo (disposición 
adicional cuarta del TRLCSP). 
 

2º. En caso de mantenerse el empate con el criterio anterior, se adjudicará el 
contrato a la proposición presentada por aquella empresa que, en el momento de 
presentar su oferta, cumpla con las directrices relativas a la promoción de la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el mercado de trabajo, en los 
términos de la de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo (art. 34.2 de esta Ley). 
 

3º. De persistir el empate con los criterios anteriores, en la misma forma y 
condiciones tendrán preferencia en la adjudicación de los contratos relativos a 
presentaciones de carácter social o asistencial para las proposiciones presentadas 
por entidades sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, siempre que su 
finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte 
de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y figuren inscritas en el 
correspondiente registro oficial.  
 
4º. Cuando se trate de servicios que incluyan productos en los que exista 
alternativa de comercio justo, se dará preferencia, de mantenerse el empate 
aplicando los tres criterios anteriores,  a las entidades reconocidas como 
Organización de Comercio Justo, en los términos establecidos en el apartado 5 de 
la disposición adicional cuarta del TRLCSP. 
 
5º.- Si aún con la aplicación de todos los criterios anteriores se mantuviese el 
empate, se solicitará a las empresas afectadas una nueva oferta, que habrán de 
presentar por escrito ante la Mesa de contratación en acto público el día que se les 
cite para resolver el empate. Esta nueva oferta habrá de mejorar la baja en la oferta 
económica a partir del precio más bajo de los ofertados anteriormente. En aquellos 
contratos en los que el precio no sea un criterio de valoración, se realizará mejora 
sobre otro de los criterios de valoración que en el caso de que se trate se considere 
más importante por el órgano de contratación. 
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Deberán acreditarse las circunstancias declaradas en relación con los criterios 
incluidos en la presente cláusula para solucionar el desempate, circunstancias que 
han de concurrir en el momento de finalizar el plazo para presentar ofertas. 

 
 
U. MEDIDAS EN CASO DE RESOLUCIÓN ANTICIPADA DEL CON TRATO 

 
Cuando sea imprescindible continuar con la ejecución del servicio por razones 

objetivas de interés público, de seguridad, o exista riesgo de daño grave de lo 
ejecutado, el órgano de contratación podrá adoptar las medidas que estime necesarias 
para salvaguardar el interés público o evitar los riesgos detectados. Estas medidas se 
tomarán previa comprobación y liquidación de los trabajos efectuados por el 
contratista, salvo que resulte imprescindible adoptar medidas urgentes para la 
seguridad de las personas o la continuidad del servicio, en cuyo caso se realizará 
dicha medición y liquidación con posterioridad a la adopción de las medidas urgentes 
necesarias. En este caso el Ayuntamiento podrá acordar la continuación del servicio 
por el al contratista siguiente en el orden de adjudicación del contrato si no hubiese 
transcurrido más de un año desde la adjudicación del contrato en cuestión, iniciar un 
nuevo procedimiento de contratación, o ejecutar los trabajos pendientes por los 
propios servicios municipales. Todo ello sin perjuicio de los derechos que asisten al 
contratita de mostrar su oposición a la resolución anticipada del contrato y/o a la 
valoración de la liquidación efectuada por el Ayuntamiento, y a los derechos 
indemnizatorios que, en su caso, le puedan corresponder. 

 
 

V. DATOS Y REQUISITOS PARA EL PAGO DE LAS FACTURAS Y CANCELACIÓN 
DE LA GARANTÍA DEFINITIVA 

 
1. Las facturas, habrán de ajustarse a lo establecido en el Real Decreto 1619/2012, 

de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación. Deberán especialmente recoger con claridad el 
alcance de los trabajos que incluye y el periodo de tiempo al que se corresponde. 
 
Trimestralmente se acompañará la factura correspondiente los documentos 
justificativos correspondientes del pago de las cuotas a la Seguridad Social, 
retención del IRPF y salarios de los trabajadores directamente relacionados con la 
ejecución de los trabajos objeto de facturación.  
 
 
Mensualmente se acompañarán los documentos justificativos del pago a los 
subcontratistas por parte del adjudicatario a efectos de comprobar su 
cumplimiento con el alcance que establece el apartado P.f) y h) de este CCP, 
siendo su incumplimiento reiterado causa de resolución del contrato. 
 
El adjudicatario del contrato deberá de remitir mensualmente, en su caso, relación 
detallada de aquellos subcontratistas que participen en el contrato cuando se 
perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación 
que guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo deberá aportar 
justificante de cumplimiento de los pagos a aquellos una vez terminada la 
prestación dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el artículo 228 
y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, en lo que sea de aplicación.  
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2. La facturación en papel se sustituirá por la factura electrónica en el momento en el 

que este Ayuntamiento tenga implantado el sistema de registro de la facturación 
electrónica, y  en todo caso no más tarde del 15 de enero del año 2015, en el 
formato estructurado «facturae, versión 3.2»,(en tanto, no se apruebe la Orden 
Ministerial prevista en el artículo 5 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el 
sector público).  
 

3. En aplicación de lo establecido en la disposición adicional 33ª del TRLCSP, 
introducida por el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, se han de tener en 
cuenta los datos siguientes a efectos de facturación: 
 
- Órgano de contratación: JUNTA DE GOBIERNO LOCAL- 
- Órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública en 

este Ayuntamiento: Departamento de contabilidad, ubicado en la Casa 
Consistorial sita en la Plaza mayor nº 1 de Valladolid. 

- Destinatario de la factura:  
       - Servicio administrativo: SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS  
       - Programa presupuestario: 02/155.1/619 

- Fecha de presentación de la factura: La factura deberá ser presentada en el 
REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 
una vez ejecutadas las prestaciones que se liquidan, y en todo caso dentro del plazo 
de UN MES a contar desde el día siguiente al de realización efectiva de los 
suministros o trabajos que se facturan. 

- Plazo para aceptar o rechazar la factura por parte del órgano gestor del gasto:  
 quince días naturales a contar desde el día siguiente a la entrega efectiva.   
- Plazo de pago: TREINTA DÍAS NATURALES a contar desde la aceptación de la 

factura, y como MÁXIMO (salvo incumplimiento del plazo de presentación de la 
factura por parte del contratista) en el plazo de SESENTA DÍAS NATURALES a 
contar desde la entrega efectiva de las mercancías o prestación del servicio. 

 
4. Con carácter previo a la cancelación de la garantía definitiva se solicitará por la 

unidad administrativa responsable del contrato un informe a la asesoría jurídica 
sobre la existencia de reclamaciones de responsabilidad patrimonial derivadas de 
actuaciones de ejecución del contrato en cuestión 
 

 
X. SUBROGACIÓN.- 

 
No procede 

 
Y. RESOLUCIÓN DE DISCREPANCIAS ENTRE EL PRESENTE CC P Y EL PCAP 
MODELO APLICABLE A ESTE CONTRATO. 
 
En caso de discrepancia entre este cuadro de características particulares y el pliego 
modelo aplicable, no salvable por una interpretación sistemática de los mismos, 
prevalecerá lo establecido en este CCP, salvo que se deduzca que se trata de un 
evidente error de hecho o aritmético. 
 
En mismo criterio de prevalencia se tendrá en cuenta si la misma existe entre el 
CCP y el PPTP y cualquier otro documento contractual.  
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   Valladolid, 30 de octubre de 2014 
   EL VICEGERENTE DE URBANISMO, 
 
 
   José Manuel García Sobrino 
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----- 

 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA PERSONAS FÍS ICAS  

  
  
D………………………….………., con DNI nº………………, en nombre propio, y 
domicilio a efecto de notificaciones 
en………………………………………………………., 
a efectos de contratar con el Ayuntamiento de Valladolid, 
  
  
 DECLARO, bajo mi responsabilidad: 
  
   
1º.- Que dispongo de capacidad de obrar y jurídica, de la habilitación profesional, 
clasificación y/o solvencia exigida en el cuadro de características particulares, para 
ejecutar el contrato de …………………………………………. 
  
2º.- Que  no estoy incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar con la 
Administración establecidas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
  
3º.- Que estoy al corriente en mis obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
 
4º.- Que la oferta que presento garantiza, respecto de los trabajadores y procesos 
productivos empleados en la elaboración de los productos y/o servicios, así como 
en la ejecución del contrato, el cumplimiento de las obligaciones medioambientales, 
sociales y laborales derivadas de los convenios colectivos aplicables, el Derecho 
español y de la UE, así como de las disposiciones de Derecho internacional sobre 
estas materias suscritas por la Unión Europea. 
 
5º.- Que el correo electrónico para recibir todas las comunicaciones relacionadas 
con el presente expediente es……………. 
 
Lo que declaro a los efectos de lo previsto en el art.146 del TRLCSP, 
comprometiéndome a presentar la justificación acreditativa de tales requisitos en el 
plazo que sea requerido por la unidad de tramitación, en el caso de que vaya a 
resultar adjudicatario del contrato………………….., indicando que poseo todos 
estos requisitos en el momento de presentación de la presente declaración 
responsable y autorizando expresamente al Ayuntamiento de Valladolid a su 
verificación directa. 
 
  

 

En Valladolid, a  ….  de …………… de ……….. 
 

 

Fdo: ……………………………………….. 
 

------ 
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA PERSONAS JUR ÍDICAS 

   
  
D………………………….………., con DNI nº………………, en nombre de la 
sociedad…………………………………………………………., con NIF 
nº…………………, de acuerdo con la escritura de poder 
……………………………………………………..………………….(o documento que lo 
habilite para actuar en nombre de la persona jurídica la que representa),  a efectos 
de contratar con el Ayuntamiento de Valladolid, 
  
 DECLARO, bajo mi responsabilidad: 
  
1º.- Que la empresa a la que represento dispone de capacidad de obrar y jurídica y 
de la habilitación profesional, necesaria para concertar con el Ayuntamiento de 
Valladolid la ejecución del contrato de …………………………………………. El 
objeto social de la empresa comprende la actividad objeto de este contrato, de 
acuerdo con lo recogido en el artículo ..… de sus estatutos sociales, estatutos que 
se hallan correctamente inscritos en los Registros correspondientes. 
 
2º.- (Alternativamente) 
Que dicha empresa dispone de la clasificación / solvencia requerida para dicha 
contratación.  / 
Que dicha empresa dispone de los requisitos mínimos de clasificación / solvencia 
establecidos para concurrir a dicha contratación, complementándola por el medio 
siguiente (marcar el que proceda): 
 

a. Formando una unión temporal de empresas para concurrir a la licitación con 
la mercantil……., adquiriendo el compromiso expreso de constituir dicha UTE 
en caso de resultar nuestra oferta adjudicataria del contrato (en este caso, la 
declaración ha de ser suscrita por cada una de la empresa que integrarán la 
futura UTE). 

b. Disponiendo de medios externos para ejecutar las prestaciones siguientes….. 
Dichos medios externos consisten en…… y serán aportados por ..……. A tal 
efecto se ha suscrito con dicha empresa un ……… 

3º.- (Alternativamente)  
Que a esta licitación NO concurre ninguna otra empresa del grupo empresarial al 
que pertenece la que represento /  
Que a esta licitación presentarán ofertas las siguientes empresas integradas en el 
mismo grupo empresarial del que forma parte la que represento: …………………….  
 
(Se ha de entender por sociedades de un mismo grupo empresarial aquellas que se 
encuentren en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 42.1 del Código de 
Comercio). 
 
4º.- Que ni yo personalmente ni ninguno de los administradores de la persona 
jurídica en cuyo nombre actúo estamos incursos en ninguna de las prohibiciones 
para contratar con la Administración establecidas en el artículo 60 del Texto 
Refundido Ley de Contratos del Sector Público. 
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5º.- Que la empresa a la que represento está al corriente de todas sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social. 
 

 6º.- Que la empresa a la que represento NO / SI (márquese lo que proceda) tiene 
un número de 50 o más trabajadores,  
 
(en caso de superar esa cifra, alternativamente, según el caso)  siendo el número 
de trabajadores con discapacidad en la empresa de…., lo que supone un …..% 
trabajadores pertenecientes a este colectivo,  
 
(o), significando que se ha suplido la exigencia legal de disponer en la plantilla con 
más del 2% de trabajadores con discapacidad por las medidas alternativas 
legalmente previstas siguientes:….. 
 
7º.- Que la oferta que presento garantiza, respecto de los trabajadores y procesos 
productivos empleados en la elaboración de los productos y/o servicios, así como 
en la ejecución del contrato, el cumplimiento de las obligaciones medioambientales, 
sociales y laborales derivadas de los convenios colectivos aplicables, el Derecho 
español y de la UE, así como de las disposiciones de Derecho internacional sobre 
estas materias suscritas por la Unión Europea. 
 
8º.- (Para empresas extranjeras) Que la empresa a la que represento se somete a 
la jurisdicción española, con renuncia al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponderle. 
 
9º.- Que el correo electrónico para recibir todas las comunicaciones relacionadas 
con el presente expediente es……………. 
 
Lo que declaro a los efectos de lo previsto en el art.146 del TRLCSP, 
comprometiéndome a presentar la justificación acreditativa de tales requisitos en el 
plazo que sea requerido por la unidad de Tramitación, en el caso de que vaya a 
resultar adjudicatario del contrato………………….., indicando que poseo todos 
estos requisitos en el momento de presentación de la presente declaración 
responsable y autorizando expresamente al Ayuntamiento de Valladolid a su 
verificación directa. 
 
 En Valladolid, a  ….  de …………… de ………..                       

 
Fdo: ……………………………………….. 

 
 

 

 

Valladolid, 30 de octubre de 2014 

EL VICEGERENTE DE URBANISMO, 

 

 

 

José Manuel García Sobrino 


